
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 
SECRETARÍA GENERAL  

UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DEPARTAMENTO DEL REGISTRO PARLAMENTARIO Y DIARIO DE LOS DEBATES 

1 
 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

UNDUSTRIAL Y COMERCIAL, CELEBRADA  EL DÍA 10 DE FEBRERO DEL 

AÑO 2014. 

 

Presidente: Integrantes de la Comisión de Desarrollo Industrial y Comercial, a los 

cuales les solicito respetuosamente se presenten ante nuestros invitados, de 

izquierda a derecha. 

 

Diputada Adela Manrique Balderas IX Distrito (Partido Revolucionario Institucional) 

Gracias. 

 

Diputado Ernesto Robinsón Terán VI Distrito de Tamaulipas, con sede en 

Reynosa, gracias. 

 

Muy buenas tardes. Diputada Erika Crespo Castillo. Representación Proporcional, 

por parte del Partido Nueva Alianza, sean ustedes bienvenidos. 

 

Diputado Marco Antonio Silva Hermosillo, soy también participación Proporcional y 

del Partido Revolucionario Institucional. 

 

Presidente: Nos acompaña también el Presidente de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, el Diputado Carlos Javier González Toral. 

 

Diputado Carlos Javier González Toral. Muchas gracias. 

 

Presidente: Dejando Asentado que dentro de este Órgano Parlamentario, se 

encuentra en su calidad de Presidente, la Diputada Adela Manrique Balderas, por 

la Comisión de Turismo, la Diputada Erika Crespo Castillo de la Comisión de 

Ciencia y Tecnología y el Diputado Marco Antonio Silva Hermosillo, Presidente de 

la Comisión Especial de Vivienda, sumándose a los trabajos emprendidos por esta 

Comisión con el fin de enriquecer el Programa Anual de Trabajo de este Órgano 

Parlamentario, así mismo agradecemos, la presencia de nuestros compañeros, 

compañeras y compañeros Diputados Belén Rosales Puente, Diputado Francisco 

Elizondo Salazar, Diputado Juan Martín Reyna García, integrantes de la LXII 

Legislatura del Congreso del Estado de Tamaulipas, en representación de la 

Alcaldesa Municipal de Matamoros Tamaulipas, la Licenciada Norma Leticia 

Salazar Vázquez, viene en su representación la Licenciada Alma Bertha García 

Betancourt, buenos días, la Licenciada Alma Bertha es Primer Sindico del 

Ayuntamiento, al Diputado Federal Carlos Alberto García González, que también 

agradecemos su presencia, al Licenciado Alejandro Fernández Sandoval y al 

Arquitecto José Luis de la Garza Meléndez, Secretario de Desarrollo Económico y 
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Fomento al Empleo y Desarrollo Urbano Municipal respectivamente, estimados 

representantes de los Organismos Empresariales, amigos medios de 

comunicación, todos agradecemos sus presencia y participación en este espacio 

de dialogo, contribuyente y enriquecedor de los trabajos que realiza la Comisión 

de Desarrollo Industrial y Comercial, desde el Congreso del Estado de 

Tamaulipas. Ahora bien solicito al Diputado secretario Ernesto Gabriel Robinsón 

Terán, tenga a bien pasar lista de asistencia a los miembros de esta Comisión. 

 

Secretario: Muchas gracias presidente, por instrucciones de la presidencia, se va 

a pasar lista de asistencia de la Comisión de Desarrollo Industrial y Comercial: 

 

Diputado Juan Patiño Cruz, presente. 

El de la voz, Diputado Ernesto Robinsón Terán, presente. 

Diputada Adela Manrique Balderas, presente. 

Diputo Marco Antonio Silva Hermosillo, presente. 

Diputada Erika Crespo Castillo, presente. 

 

Hay una asistencia de 5 diputados integrantes de esta Comisión, Diputado 

Presidente, existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión de esta 

Comisión. 

 

Presidente: En un momento más se incorpora a esta Comisión, el Diputado Javier 

Garza de Coss, de Reynosa Tamaulipas, compañeros Legisladores, habida 

cuenta de que existe el quórum requerido para el inicio de esta reunión, se declara 

abierta la misma, siendo las doce horas con treinta y dos minutos de este día 16 

de febrero del 2014. Solicito amablemente al Diputado Secretario Ernesto Gabriel 

Robinsón Terán, tenga a bien dar lectura, a consideración el Proyecto del Orden 

del Día. 

 

Secretario: Con gusto presidente, el Orden del Día es el siguiente. I. Bienvenida y 

Lista de Asistencia. II. Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de 

Trabajo. III. Aprobación del Orden del Día. IV. Intervención por parte del 

Presidente de la Comisión. Participaciones por parte de los Representantes de las 

Cámaras Empresariales y Colegio de Profesionistas Previamente Registrados. 

Participación por parte de los Diputados Integrantes de la Comisión. V. Asuntos 

Generales. VI. Clausura de la Reunión de Trabajo.  Es cuanto Diputado 

Presidente. 

 

Presidente: Una vez conocido el Proyecto del Orden del Día correspondiente, 

solicito a los integrantes de esta Comisión, se  sirvan votar a favor de la misma, en 

la forma conocida, los que estén a favor, favor del alzar la mano. Es unanimidad 
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por lo cual, bien siendo aprobado el orden del día, damos inicio a los trabajos para 

el desahogo del mismo. Y vamos a iniciar con lo que es una breve presentación de 

lo que es el trabajo, que tenemos planeado para estos 3 años en el Congreso del 

Estado de Tamaulipas en lo que tiene que ver con el 00:06:05 Desarrollo Industrial 

y Comercial, quiero decirles a todos ustedes amables invitados, que hoy damos 

prácticamente el banderazo de un Programa que fue denominado Congreso 

Itinerante, esta Comisión de Desarrollo Industrial y Comercial, inicia ese tipo de 

trabajos en los que estaremos legislado directamente con la gente, en los que 

venimos a escuchar de viva voz de nuestros representados lo que realmente les 

interesa para poder adecuar las Leyes, los Códigos, los Reglamentos todo lo 

necesario para fomentar el empleo, siempre estamos viendo nuestras leyes, la 

manera de regular, es momento de que empecemos a ver hacia el fomento y eso 

es lo que estamos haciendo, por eso estamos hoy aquí con ustedes, vamos a, le 

pido aquí a los compañeros, que por cierto quiero agradecer su trabajo a los 

compañeros de Servicios Parlamentarios y en especial al Departamento de 

Comisiones, el apoyo que le dieron a esta Comisión Itinerante para poder estar el 

día de hoy con ustedes. Empezamos con el programa de, voy a permitir usar la 

tribuna, aquí vemos primero los que son los integrantes de la Comisión de 

Desarrollo Industrial y Comercial, somos 7 integrantes de los diferentes partidos 

que formamos el Congreso del Estado, en lo que está debidamente representado 

todas las fuerzas políticas, en esta ocasión, todos los partidos pudieron tener 

diputados en el Congreso y las Comisiones están formadas por esa misma 

representatividad, un servidor en la voz como presidente, el Diputado Ernesto 

Gabriel Robinson Terán como Secretario, la Diputada Adela Manrique Balderas, la 

Diputada Laura Felicitas,  Diputado Marco Antonio Silva Hermosillo, Diputado 

Francisco Javier Garza de Coss y la Diputada Erika Crespo Castillo, quien es de 

Victoria por cierto, me preguntaban que donde era por ahí, ella es de Victoria, 

Victoria Tamaulipas. Nuestra Comisión proveerá un orden justo de la sociedad 

legislativa dentro de un marco legal integral de valores y principios éticos 

atendiendo a las demandas de la sociedad y ajustándose a la realidad imperante 

para responder a las exigencias que la sociedad demanda, se trabajara para 

lograr la trascendencia del quehacer parlamentario, mediante la adecuación del 

marco jurídico de manera congruente con la problemática imperante y siempre 

cambiante, mediante reformas, adiciones y/o creación de leyes que contribuyan de 

manera permanente y justa al Desarrollo Económico, Político, Social y Cultural de 

nuestro  Estado, aquí en esta parte es donde entran ustedes, donde entran las 

personas que realmente hacen el quehacer de fomentar el empleo por eso 

venimos hoy a escucharlos, por que a final de cuentas si nuestras leyes no están 

adecuadas al entorno real, de nada nos van a servir,  de nada nos sirve unas 

leyes perfectamente redactadas, unas leyes muy bonitas, pero si las leyes no 

tienen la observancia necesaria, pues son inoperantes, de acuerdo a las 
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propuestas recibidas en las reuniones de trabajo itinerantes con la ciudad 

Tamaulipeca, se estarán analizando y trabajando la ley para el Desarrollo 

Económico Competitividad e Innovación del Estado, la Ley para el Desarrollo 

Urbano para el Estado, la Ley del Notariado para el Estado, la Ley de Catastro, la 

Ley de Registro Público de la Propiedad Inmuebles y del Comercio, la Ley de 

Turismo para el Estado de Tamaulipas, entre otras, en fin lo que nosotros 

recibamos de retroalimentación de ustedes nos servirá para adecuar para 

modificar las Leyes, los Códigos y los Reglamentos que sean necesarios, dentro 

de los principios hemos identificado estos dos, consolidación de la Industria y el 

Comercio, Fomentar el crecimiento de las Empresas Industriales y Comerciales 

para lograr una mayor generación de empleo y tener una estabilidad económica 

en el Estado, analizando y dando soluciones a los problemas más importantes que 

presentan actualmente para lograr el Desarrollo Económico y la Consolidación de 

la industria y el Comercio, Innovación y Actualización, Actualizar las empresas 

industriales y Comerciales, sin duda alguna generara una mayor participación a 

nivel nacional e internacional, además de fomentar la creación de nuevas políticas 

y tecnologías que permitan ser empresas vanguardistas en el crecimiento del 

Estado y del País, aquí tuvimos la fortuna de contar dentro de esta Comisión con 

la Presidenta de la Comisión de Ciencia y Tecnología, que es la Diputada Erika 

Crespo Castillo, quien decidió en su calidad de Presidenta también de la Comisión 

para adecuarse a estos trabajos que estamos haciendo el día de hoy. Acciones de 

crecimiento, una de las premisas en el Desarrollo Industrial y Comercial deberá 

ser el beneficio que estas generen para la sociedad, por lo tanto se deberá 

fomentar la inversión y establecimiento de nuevas empresas para crear más 

fuentes de trabajo y asegurar la estabilidad económica de las familias 

Tamaulipecas, tenemos unos objetivos generales de la Comisión, son los ejes 

rectores del trabajo Legislativo, dividir, difundir en el ámbito Nacional e 

Internacional las ventajas y atractivos que presenta el Estado para la Instalación y 

Operación de nuevas empresas, sabemos que dentro de ustedes mismos se 

encargan de hacer de esta promoción, pero siempre es importante que en este 

caso el Órgano Legislativo este trabajando de la mano de ustedes, para que 

pueda ser más efectivo su trabajo, coadyuvar con las autoridades de los tres 

órdenes de gobierno y con los organismos e instituciones privadas que tengan 

antes sus atribuciones u objeto fomentar el crecimiento o el mantenimiento de 

actividades productivas, recibir y difundir información económica  estadística  entre 

autoridades, organismos, empresas u otras personas interesadas en el desarrollo 

de actividades económicas, este punto para nosotros fue importantísimo cuando lo 

estábamos analizando, en Tamaulipas y en específico y en especial en 

Matamoros no existe información estadística y la tenemos a la mano, tenemos 

información en catastro, tenemos información en obras públicas, tenemos 

información de Desarrollo Urbano, sabemos por ejemplo cuantas propiedades se 
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venden, que tipo de propiedades industriales y comerciales, toda esa información 

que en otros países sirve para valorar el crecimiento para evaluar cómo se está 

comportando determinado ramos en la economía, aquí también los tenemos, 

simple y sencillamente no hemos hecho uso de la ley, no ha sido de observancia 

legal para que lo podamos hacer, es increíble también en el Código Municipal para 

el Estado de Tamaulipas, viene una parte donde el municipio debería de tener una 

Comisión en la que se encargue de la estadística municipal y bueno pues no se ha 

cumplido en ninguna ocasión, veo que aquí hay compañeros del ayuntamiento que 

ojala nos ayuden con esto, sobre todo su presidente del desarrollo, de la Comisión 

de Desarrollo Económico Eduardo García Vendaño, el Presidente de la Comisión 

de Desarrollo Urbano, el Ingeniero Ramiro González, todos ellos saben de la 

importancia que es tener información, todos ellos saben que si lo que no se puede 

medir, no se puede mejorar, también queremos realizar estudios sobre los 

problemas que enfrentan las diversas actividades productivas que se llevan a cabo 

en el estado y proponer las soluciones conducentes, todo esto lo tenemos definido 

en nuestros ejes de trabajo, formular y desarrollar programas adecuar leyes, 

códigos y reglamentos para fomentar el crecimiento la expansión de las 

actividades industriales, así como la relaciones, como de las relacionadas con el 

comercio, se los decía hace un rato tenemos normatividad, tenemos regulación en 

todos lados, pero siempre volteamos a la regulación y nunca volteamos al 

fomento, es hora de que es importante regular  es cierto, debemos de evitar las 

distorsiones en el actividad empresarial, pero también lo más importante es 

provocar su crecimiento, proponer a las autoridades la ejecución de programas y 

acciones tendientes a fomentar la creación de nuevas industrias y empresas 

comerciales o de servicios, así como el desarrollo de las actividades económicas, 

programar reuniones de trabajo que permitan conocer la situación actual de la 

industria y el comercio, con el propósito de conocer de viva voz de nuestros 

representados la problemática y dar soluciones oportunas, aquí en este de 

nuestros ejes de trabajo, enmarcados en este tercer eje de trabajo, es como 

decidimos sacar en un punto de acuerdo en el Congreso este tipo de reuniones, 

donde escuchemos de viva voz de ustedes nuestros representados, cual es la 

situación que se está presentando la problemática y también las soluciones y que 

esa información que nos llevemos, pueda ser de gran fortaleza para contribuir a 

enriquecer este programa de trabajo. Trabajar de manera coordinada con las 

autoridades competentes para establecer las líneas de acción que permitan 

alcanzar el máximo desarrollo industrial y comercial en nuestro estado, fomentar el 

establecimiento de nuevas industrias y comercios en el estado principalmente los 

municipios que por su ubicación geográfica, pueden ser base importante para la 

inversión extranjera en nuestros estado, porque de la importancia de estar hoy en 

Matamoros, nosotros quisimos dividir el Estado como es, son 3 regiones muy 

precisas, estamos hablando de la región norte fronteriza, con sus cualidades 
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especiales, la industria de la maquila, el turismo, en fin situaciones que no se dan 

por ejemplo en el centro de nuestro estado, ahí tendremos otra reunión y otra muy 

importante que será en la zona conurbada de lo que es Tampico, Altamira y 

Madero, donde ahí tenemos un comercio muy desarrollado, muy fuerte, pero tiene 

lógicamente otro tipo de problemática y otro tipo de acciones que debemos de 

emprender para que tenga una mejor vinculación, con nuestro quehacer legislativo 

y para poder impulsar el crecimiento de estas tres regiones muy identificadas en 

nuestro estado, le damos 00:15:54. Pues esto es mi participación, este es el 

Programa que tiene la Comisión de Desarrollo Urbano, perdón de Desarrollo 

Industrial y Comercial y en ella con la visita que hoy hacemos a ustedes queremos 

enriquecerla para que este realmente adecuada a sus necesidades, gracias. 

Vamos a pasar a las participaciones por parte de los representantes de los 

Organismos Empresariales y los Colegios de Profesionistas, tenemos una relación 

previa de las personas que solicitaron su participación y damos el uso de la tribuna 

al Ingeniero Roberto Navar Díaz, Presidente del Colegio de Ingenieros Civiles de 

Matamoros AC. 

 

Ingeniero Roberto Navar Díaz. Distinguidos miembros del presídium, amigos 

todos, buena tardes, es indudable que para hablar de planificar el Desarrollo 

Industrial y Comercial de la ciudad, primero debemos tener un diagnóstico preciso 

de con que contamos y de que adolecemos, es muy fácil contar con lo que 

contamos y es una larga lista de cosas que nos faltan pero lo que si tenemos, es 

que en la región se produce más energía eléctrica de la que consumimos por 

ejemplo, también podemos contar con que la capacidad instalada de las plantas 

potabilizadoras de la ciudad cubre con mucho las necesidades actuales y futuras 

quizá a 20 o 25 años de la ciudad, ya que si sumamos la capacidad de todas las 

plantas nos puede dar una dotación de 550 litros por habitante por día, cuando los 

parámetros para el diseño de las redes, es de 300 litros, entonces tenemos quizá 

250 litros por habitante por día en exceso, nada más que este asunto tiene un 

pero para que nos entendamos, les voy hablar de este pero, para esto permítame 

contarles una breve historia, en 1997 se decretó en la región una emergencia por 

sequía, por ese motivo la CNA disparo un operativo y el cual este la ley le permite 

contratar obras sin concursarlas y tomar decisiones en el campo y tomar 

decisiones eh sin consultar, con este motivo en 1997 los visito CNA, trajo 2 o 3 

contratistas, y lo primero que hizo fue cambiar el sistema de abastecimiento de 

agua cruda a la ciudad, la cambio a abastecimiento por el río, cuando desde 

mediado de los 60's había sido por el canal del soliseño, para esto el canal del 

Soliseño había sido construido exprofeso para ese motivo, no es un canal que 

forme parte del distrito de riego, es un canal que está revestido de concreto, que 

tiene una capacidad hidráulica de 4 de conducir 4 metros cúbicos por segundo, la 

ciudad actualmente potabiliza 2 metros cúbicos por segundo, en 1997 nosotros me 
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refiero al Colegio de Ingenieros Civiles, interrogamos a los funcionarios de CNA, 

de los motivos por cual cambiaban este sistema de abastecimiento, la verdad es 

que nos contestaron con evasivas y después comprobamos que eran mentiras y 

patrañas, si hacemos una comparativa muy simple, nos dijeron que se conducía 

por el río porque era más eficiente la conducción, lo cual es falso de toda falsedad 

por varios motivos, por el río, la cantidad que se evapora es mucho mayor, ya que 

el área expuesta es de 95 a 100 metros y en el canal son 6 metros, no tiene 

comparación, por otro lado también nos dijeron que para ahorrar agua, nada más 

que para poder bombear 2 metros cúbicos aquí en Matamoros, de la presa por el 

río tiene que soltar 10 metros cúbicos, entonces estamos perdiendo 8 metros 

cúbicos por segundo, todos los segundos de todo el año desde 1997, otro 

agravante que si nos las surten por el río es necesario, se instaló un sistema de 

bombeo que calculado en, con muero de 1997 nos daba un recibo de la CFE de 

$600,000.00 mensuales, si los traducimos a costos actuales, eso debe andar 

alrededor de 2 millones de pesos, pero aun estas dos circunstancias contrarias, no 

son todo lo grave de la tercera, la tercera del tercer pero, es que tenemos serios 

motivos para sospechar que la contaminación el Río Bravo enfrente de la ciudad 

que no es suficiente una simple potabilización  para constituir un líquido apto para 

consumo humano, como es la obligación del organismo operador surtible, durante 

estos 16 años, les hemos preguntado a todas la personas de CNA que hemos 

podido, les hemos preguntado a todos los gerentes del organismo operador y la 

respuesta más reciente es algo indignante, nos dijeron pues es que dice CNA, que 

la cosa así es, y así va a seguir siendo, nuestra pregunta no es como es, sabemos 

cómo es, la pregunta es por qué, yo no sé, yo no sé estas personas, los intereses 

de quienes estén cuidando, de lo que si estoy seguro, es que no son los intereses 

de la ciudad de Matamoros, son otros intereses, pero que se trata de venir hacer 

propuesta, a este respecto las propuestas son dos: Numero uno. Creemos que es 

indispensable y de inmediato aclarar esta situación, o sea necesitamos una 

respuesta clara y lógica del por qué no surten agua cara y contaminada, el canal 

del soliseño, sigue estando ahí una cuantiosísima inversión desocupada, el canal 

del soliseño el agua llega por gravedad a la laguneta, no se tiene que bombear, no 

nos explicamos porque sigue esa obra abandonada y desperdiciada, la propuesta 

número 1, es preguntarle a quien se le tenga que preguntar al nivel que se tenga 

que llegar para que nos aclaren esta política, nos han contado otros motivos por 

los cuales persisten en ese prejuicio, otro motivo que nos mencionaron, es que el 

tratado internacional de límites y aguas consideraba conveniente que el río tuviera 

agua, para que los mojados pasaran mojados, y no secos como paso en algún 

tiempo y yo creo que si ese es el motivo la Ciudad de Matamoros, no se merece 

ser utilizada como moneda de cambio, en este tipo de tratados, yo creo que los 

intereses de la ciudad van mucho más allá de ese tratado de límites y aguas, yo 

creo y no se trata de alarmar a nadie, pero yo creo que no se purifica el agua 
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como debe ser, 00:24:31 que hagamos en Matamoros, nadie toma del agua de la 

llave por la desconfianza, necesitamos poder confiar en esa calidad del agua, nos 

cuesta como si fuera buena, pues necesitamos que sea buena. La segunda parte 

de mi propuesta, radica en lo siguiente, miren por más de 200 años o 

aproximadamente 200 años, la ciudad de Matamoros vivió y progreso 

dependiendo del agua subterránea, nada más que en este momento no sabemos 

cuánta agua, apta para el consumo humano hay en los yacimientos subterráneos, 

yo creo que debemos hacer un inventario preciso en todo el municipio de la 

cantidad de agua con la que contamos para poder usarla en caso de emergencia, 

Dios no lo quiera la presa se llegue a secar, la idea es que Matamoros se llega 

subsistiendo y no solamente subsistiendo, si no progresando, es todo. 

 

Secretario: Agradecemos la presencia del Diputado Francisco Javier Garza de 

Coss, que es miembro también de la Comisión de Desarrollo Industrial y 

Comercial, que el día de hoy nos hace el honor de acompañarnos, muchas gracias 

diputado. 

 

Presidente: Queremos agradecer la propuesta del Ingeniero y también por haber 

estado en tiempo de lo que le solicitamos ingeniero, a todos la mecánica se las 

vuelvo a decir, se les invito a todos los Organismos Empresariales y a los Colegios 

de Profesionistas y en la invitación venia incluida la posibilidad de utilizar la tribuna 

hasta por 5 minutos y la única solicitud que les hicimos es que nos entregaran por 

escrito la memoria de su propuesta o de su observación para poder nosotros 

retroalimentarnos y enviarles la comunicación correspondiente en cada caso, 

entonces, tiene el uso de la tribuna hasta por 5 minutos el Ingeniero Manuel 

García Garza, Presidente del Comité de Mejoras de la Ciudad Industrial de 

Matamoros. 

 

Ingeniero Manuel García Garza. Buenas tardes a todos y agradecer a la 

Comisión de Desarrollo Industrial y Comercial de la LXII Legislatura esta 

oportunidad, a los representantes del Honorable Congreso, Legisladores y a la 

representante de la Alcaldesa Leticia Salazar a la Licenciada Alma García 

Betancourt de estar aquí en esta mañana y a nuestros amigos de las Cámaras, 

Comités y Asociaciones  de la Industria Privada, nosotros y si me haces favor Ariel 

de entregar las carpetas, hicimos 4 carpetas que detallan los proyectos que 

queremos compartir aquí con ustedes y tenemos un proyecto de infraestructura 

hidráulica para la zona de Ciudad Industrial, tenemos un Proyecto de 

Infraestructura Vial, un Proyecto de Infraestructura de Seguridad que son la 

gestión de unos pasos para el cruce de las personas sobre la avenida Lauro Villar 

que actualmente es la carretera a la Playa, tenemos también un Parque Ecológico 

y una donación que ya se había hecho petición al Gobierno del Estado, pero nos 
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decían que el patrimonio depende del Congreso, entonces en esta misma carpeta 

van a encontrar esa solicitud, pues básicamente y para no robar tiempo a nuestros 

compañeros, nosotros únicamente queremos decir que entre los 6 proyectos que 

estamos entregando el día de hoy, estamos requiriendo 83 millones de pesos para 

que la infraestructura de la zona, le conocemos como el rumbo de la Playa sea 

modernizada, porque hemos tenido contingencias, hemos sufrido inundaciones, el 

día de hoy nuestra gente tiene que asistir a trabajar y regresar a su hogar en 

condiciones mejores que las que se presentan y sobre todo en estos días que 

hemos tenido lluvia y neblina, pues ya es un prioridad que nos debe llamar a 

actuar en estos pasos sobre la carretera Lauro Villar, entonces yo nada más 

recordarles a estos representantes del Congreso, porque nos llama la atención 

como se habla de ejes, pero para quienes asisten a esta reunión, bueno que hay 

una Ley en el Estado, que dice que es una Ley para el Desarrollo Económico y la 

Competitividad del Estado de Tamaulipas, desafortunadamente esta ley, fue 

aprobada en su última versión el 24 de Noviembre del 2005 y después del 2008, 

que nosotros sufrimos una crisis económica mundial, con un impacto desastroso, 

aquí en la generación de empleos en Matamoros, ya hemos recuperado, estamos 

en 109,500, pero si sería muy importante diputado, que se hiciera una revisión a la 

ley, porque debemos de actuar en consecuencia y cumplimiento de esta ley, en el 

artículo 32 y 33, habla que para efectos de este capítulo, pues se considera como 

infraestructura estratégica los siguientes rubros que son carreteras, red ferroviaria, 

puertos y aeropuertos, puentes internacionales, parques y zonas industriales, 

generación de energía eléctrica, explotación de gas natural, telecomunicaciones, 

recintos fiscalizados y estratégicos y sobre todo lo que hablo nuestro compañero 

Navar, el  recurso del agua, entonces yo creo que todo está en la ley y para 

nosotros también decir, sobre los indicadores económicos, si creemos que existen 

datos, habría que alinearlos como organización, como información estratégica, 

para que el plan que de aquí se integre, pues sea verdaderamente el resultado de 

utilizar estos datos de manera estratégica, pues simplemente agradecerles y le 

voy a pedir a Ariel vela, Director del Comité, que haga entrega de las carpetas 

como ustedes los requirieron y bueno haciendo caso a que debemos de ser 

puntuales y breves, les doy las gracias. 

 

Presidente: Muchísimas gracias Ingeniero Manuel, y que bueno cuando hablabas 

de la ley de sobre el Desarrollo Económico y la Competitividad, esa es la que más 

tenemos que trabajar nosotros, definitivamente es una ley como decía hace rato 

hermosa, pero si mientras no haya observancia de nada sirve, es importantísimo 

adecuar algunas situaciones ahí, por eso lo dijimos en nuestros ejes y también 

cuando hablas del recurso agua, como habla aquí también el ingeniero Navar, que 

bueno que está aquí la presidenta o esta Belén Rosales que es integrante de la 



CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 
SECRETARÍA GENERAL  

UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DEPARTAMENTO DEL REGISTRO PARLAMENTARIO Y DIARIO DE LOS DEBATES 

10 
 

Comisión de Agua, junto con un servidor, damos el uso de la palabra al Licenciado 

Héctor Hugo Gutiérrez Treviño, de FECANACO Tamaulipas. 

Licenciado Héctor Hugo Gutiérrez Treviño. Buenas tardes tengan ustedes y 

agradeciendo ante mano la invitación de los representantes del Congreso de la 

Comisión de Desarrollo Industrial y Económico, pues bien, este nosotros traemos 

una propuesta muy sencilla y a la vez está integrada de las otras propuestas que 

hemos ahorita escuchado, en esta ocasión, queremos como representantes del 

comercio a nivel frontera, queremos de nueva cuenta proponer a los integrantes 

del Congreso, se vuelvan a instalar los Comités de Desarrollo Económico que en 

alguna ocasión estuvieron funcionando en la ciudad y sobre todo en las otras 

ciudades fronterizas, que implica esto, pues bien que tenemos que tener ya sea a 

través de algunas reformas de dentro de las leyes locales, donde quede estipulado 

que existan esos Comités de Desarrollo Económicos que tanta falta le hacen a la 

ciudad, en este caso es para tener puntos de acuerdo en el sentido de que hacer o 

qué más podemos hacer por el turismo, qué más podemos hacer o como se 

puede regular el Comercio Informal, que este lo tenemos a la vista, día con día, y 

también como podemos desarrollar económicamente mejor el Comercio Formal, 

es un dato muy curioso, que este tenemos por decirlo así, en la Ciudad de Nuevo 

Laredo, que tenemos en la presidencia de hace tiempo un Departamento del 

Comercio Informal, pero no tenemos un Departamento de Comercio Formal, 

entonces son datos curiosos que queremos llegar a tener mejor vista, mejor 

análisis y para esto tenemos que juntarnos con representantes del Gobierno 

Federal, Gobierno Estatal y Municipal y las diferentes organismos que integramos, 

para que, para bajar un punto de acuerdo y decir que hacer para una mayor 

desarrollo económico, nosotros de alguna manera, tenemos historia en esto, la 

Federación de Cámaras y las Cámaras de Comercio siempre hemos sido una 

punta de lanza para efecto de señalar algunas situaciones, nosotros queremos y 

sobre todo el progreso de la ciudad, queremos analizar tantos problemas que 

tenemos y sobre todo con el turismo, con el comercio que tanta falta hace y bien 

es una propuesta muy sencilla, que quisiéramos que el Congreso lo tomara en 

cuenta y fueran ustedes los que elevaran la voz ante el Gobierno Estatal, que 

muchas veces vemos en la Secretaria de Desarrollo Económico que hay de este 

como se llama cantidades dispuestas a bajarse para efecto de un desarrollo, para 

efecto de un beneficio y nunca aterrizan como debe de ser, que es lo que está 

pasando, cuales son los candados que existen que nunca aterrizan esos 

beneficios, a las que deben de llegar a las personas realmente que cumplen y 

muchas veces presentan sus requisitos que se le exigen y nunca aterrizan esos 

beneficios, queremos que sea usted como Congresos, como la Comisión de 

Desarrollo Industrial los que eleven la voz, los que digan vamos a tener una mayor 

desarrollo ahora sustentable, mas adelantito les entregamos la carpeta, es todo. 
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Presidente: Gracias Ingeniero por su intervención, quiero también comentarles 

distinguidos concurrentes que hoy prácticamente seda el banderazo a lo que es el 

Congreso Itinerante, este hemos decido en esta legislatura estar totalmente de 

cara a nuestros representados, estar con ustedes, cercanos a ustedes y a partir 

del próximo día 16 el Congreso en Pleno estará sesionando en las diferentes 

ciudades que vayan cumpliendo su aniversario quiero decirles que el día 16 de 

marzo estaremos en la ciudad de Reynosa que es la primera de las que están 

agendadas ya hay aproximadamente 8 ciudades agendadas eso es muy 

importante porque los ciudadanos podrán ver cómo trabajan sus diputados como 

se establece el dialogo, el Congreso tradicionalmente había salido de Victoria, 

pero había salido para tener sesiones solemnes, en las sesiones solemnes no hay 

iniciativas, no hay puntos de acuerdo, no hay asuntos generales y eso evita que 

haya el dialogo que se den cuenta los ciudadanos como actuamos los diputados, 

como piensan sus, los diputados de cada uno de sus distritos que los representan 

a ustedes y eso es muy importante para que ustedes puedan valorar y vena algo 

que siempre ha estado dentro de mí de decir que no todos los políticos ni todos los 

partidos somos iguales es importante que ustedes vean y para cuando tengan la 

posibilidad de decidir sepan cómo se comportan los diferentes diputados yo quiero 

la verdad hacer un reconocimiento a los diputados de la comisión de desarrollo 

industrial y comercial por haber asistido el día de hoy y a todos los compañeros en 

general de esta LXII legislatura porque quiero decirles que esta legislatura ha sido 

una de las que más asistencia han tenido, no tenemos problema de que no asistan 

los diputados hay tanta competitividad, tantos perfiles tan importantes en este 

Congreso en esta legislatura que nadie quiere dejar de asistir es muy bonito para 

eso para los tamaulipecos que tengamos ese tipo de competencia dentro del 

Congreso que seamos por primera vez un Congreso visible había quien me decía 

es que los diputados tienen mala imagen, yo le decía no tenemos mala imagen 

pero tampoco tenemos buena, es decir no nos veíamos era importante que el 

Poder Legislativo se empezara a ver es tan fuerte El Poder Ejecutivo en 

Tamaulipas, que a veces eclipsa a los otros poderes y si bien el poder judicial no 

tiene por qué verse solamente debe sentirse, el Poder Legislativo si tiene que 

verse, si tiene que estar cerca de la gente y por eso hoy decidimos llevar a cabo 

este tipo de trabajos y lo vamos a reforzar con el acuerdo que se dio en la junta de 

coordinación política para que el Congreso en pleno fuera itinerante agradezco 

mucho la asistencia de todos ustedes, y agradezco la presencia de la prensa 

porque a final de cuentas ellos son los que le darán la verdadera resonancia y el 

eco para que los demás ciudadanos sepan lo que estamos haciendo, como punto 

número. Como punto numero VI vamos a ceder la palabra a cada uno de los 

diputados los que gusten hablar pero yo quisiera en carácter de especial dársela 

aquí al diputado Carlos Javier González Toral porque el como presidente de la 

Comisión de Desarrollo Urbano va trabajar muy de cerca con nosotros y 
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amablemente acepto venir a esta reunión, él es el presidente de la comisión de 

desarrollo urbano y va estar muy cerca de la comisión de desarrollo industrial ya 

que por la cuestión de movilidad y el transporte y todo lo que se requiere para que 

funcionen las empresas pues entran dentro de lo que es la comisión que él 

preside, cedemos la palabra al diputado. 

 

Diputado Carlos Javier González Toral. Muy buenas tardes amigas y amigos, 

muy buenas tardes compañeros legisladores que hoy nos acompañan, desde la 

tierra del mil amores como siempre lo presumo a lo largo y ancho de Tamaulipas 

de ahí soy oriundo, legislador por el XVIII distrito que comprende los municipios de 

Altamira, de González y de Aldama, sin lugar a dudas hoy es un momento muy 

importante en la vida legislativa de Tamaulipas toda vez que la LXII legislatura 

debe de estar a la altura de lo que marcan los tiempos actuales, toda vez que los 

legisladores debemos estar a la altura de lo que marca la sociedad hoy en día y 

nuestros electores toda vez que el reto que todos los legisladores nos propusimos 

y acordamos es estar siempre en constante comunicación y en constante dialogo 

con toda la ciudadanía, yo creo que muchos de ustedes posiblemente una vez que 

elegían a sus legisladores llegaban y decían a ver cuándo lo vuelvo a ver y si le 

llamo por teléfono ojala me conteste, y si tengo un problema a cual diputado le 

puedo hablar de tantos que están o en la cámara o en Ciudad Victoria o en las 

cámaras federales y gracias por acompañarnos un legislador federal. Por ello 

amigas y amigos yo celebro mucho que la comisión de desarrollo económico que 

preside mi amigo el diputado Patiño este realizando este ejercicio, y como se lo 

decía hace unos momentos está abriendo brecha, está abriendo brecha respecto 

a lo que las resto de las comisiones debemos ir haciendo y replicando en cada 

uno de nuestros respectivos distritos, celebro sin lugar a dudas lo que el ingeniero 

Roberto Nava nos daba catedra porque es real a veces los servidores públicos 

ocupamos estas trincheras o las de alcaldes y nos convertimos en los mejores 

doctores, en los mejores oceanologos, en los mejores ingenieros, en los mejores 

arquitectos pero no somos todólogos por eso son estos foros ingeniero Roberto 

Nava, y la Ciudad de Matamoros yo comparto con usted no es moneda de cambio 

pero también le digo que Tamaulipas con Egidio Torre Cantú no lo es moneda de 

cambio, le agradezco mucho a Manuel García Garza respecto a las propuestas de 

los comités de mejoras muy interesante y respecto al comité de desarrollo 

económico yo creo que hoy ante la presencia de 10 legisladores de Tamaulipas y 

de distintos municipios donde está con nosotros Juan Martin Reyna, Marco Silva, 

Erika Crespo, Ernesto Robinson, Adela Manrique, nuestro amigo Quico Elizondo, 

Belén Rosales y Francisco Javier Garza de Coss 10 legisladores, 11 legisladores 

el diputado Patiño yo creo que eso es muy importante y replicara por todo 

Tamaulipas hoy sus propuestas, sin lugar a dudas agradecerle a la sindico Alma 

García que viene en representación de la presidenta municipal su disposición y su 
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presencia, hoy yo siempre lo he dicho en el sur de Tamaulipas las reformas que 

ha venido impulsando el presidente Enrique Peña Nieto si un municipio se va ver 

beneficiado de esto es precisamente Matamoros, y está condenada su ciudad a 

ser la capital del noreste mexicano como lo es talvez Ciudad del Carmen 

Campeche en el sureste, y Matamoros se verá enormemente beneficiado de estas 

reformas energéticas por ello hoy el reto que tiene ustedes como vecinos como 

amigos como ciudadanos como servidores públicos o como presidentes de alguna 

cámara o asociación es fundamental y es trascendental, sin lugar a dudas el 

esfuerzo que viene realizando el gobernador de Tamaulipas seguro humano 

competitivo y sustentable que viene enlazado de la mano con los 43 presidentes 

municipales de Tamaulipas y por supuesto aquí en Matamoros es un trabajo que 

venimos haciendo todos juntos y el liderazgo que viene realizando nuestro 

presidente del Congreso Ramiro Ramos Salinas como bien lo señalaba el 

diputado Patiño de hacer un Congreso itinerante que dé la cara, que este cercano 

a la gente y que vayamos todos las distintas fuerzas políticas, los diputado del 

PRI, y los diputados de otras fuerzas a dar la cara porque ese es el verdadero 

reto, amigas y amigos les agradezco y felicito una vez más al diputado Patiño y a 

los integrantes de esta comisión de desarrollo económico y, e industrial esta 

celebración de estos espacios que son, no es otra cosa más que una sana 

convivencia de participación ciudadana, muchas felicidades, muchísimas gracias 

por la invitación y muy buenas tardes a todos. 

 

Presidente: Tiene la palabra la diputada Adela Manrique. 

 

Diputada Adela Manrique Balderas. Muy buenos días a todos medios de 

comunicación que nos acompañan gracias por estar aquí, diputado Juan Patiño 

Cruz presidente de la Comisión de Desarrollo Industrial y Comercial, me permito 

felicitarte como presidente de la comisión, ya que formamos parte de ella, ya que 

esta busca fortalecer la economía del estado y alentar a los industriales y 

comerciantes perdón, a intervenir en el desarrollo de nuestra economía, 

generando empleos estabilidad social y económica para la sociedad tamaulipeca, 

estando segura que todos unidos podes alcanzar el Tamaulipas fuerte que todos 

queremos felicidades y en hora buena. 

 

Presidente: Gracias diputada, algún otro diputado de la Comisión de Desarrollo 

Industrial y Comercial que quiera hacer uso de la palabra, tiene la palabra el 

diputado Francisco Javier Garza de Coss. 

 

Diputado Francisco Javier Garza de Coss. Gracias diputado presidente, para mi 

es bien importante estar en esta sesión, en esta reunión con ustedes, ya que la 

comisión que ahorita estamos llevando acabo o que se está desarrollando es vital 
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para el desarrollo de los municipios, vital para el desarrollo de los empresarios, yo 

vengo de la iniciativa privada antes de entrar en estos menesteres conozco bien la 

problemática he estado en las cámaras los club de servicio CANACAR, 

COPARMEX, Club Rotario se lo que es estar de aquel lado, se lo que 

normalmente requerimos y solicitamos y créanme que es bien importante estar 

ahorita frente a ustedes y sobre todo dar la cara, esta comisión yo creo por 

primera vez esta frente a ustedes y así lo va estar en otros municipios para 

intercambiar, conocer y sobre todo darle seguimiento, lo más importante es el 

seguimiento y es lo que a veces desgasta cuando se hacen propuestas y que no 

se ven los frutos de este tipo de reuniones, parte de la exigencia como diputado es 

precisamente que se le dé seguimiento a cada una de las propuestas de ustedes 

como van, que se puede hacer, que no se puede hacer ahorita pero que se les 

diga eso es importante por eso estamos aquí, yo celebro el que se nos haya 

permitido porque no es fácil, es la primera vez que se saca una comisión fuera del 

Congreso y aquí nuestro presidente de la comisión el diputado Patiño este cuenta 

con el respaldo de los demás comisionados y que eso dio pie para que también 

ahora el Congreso también salga fuera de Ciudad Victoria que eso también es 

importante para que sepan el trabajo que estamos realizando y el intercambio más 

allá de los partidos políticos el compromiso es con los ciudadanos sabemos la 

afectación que tenemos en frontera la mayoría de los que estamos aquí somos 

fronterizos la mayoría de los diputados estamos con ustedes y vamos hacer lo 

necesario lo que esté en nuestras manos yo creo que hay también por parte de los 

diputados del PRI tiene que haber respaldo también sobre todo por las 

necesidades que ahorita van a surgir y están surgiendo con todos los cambios que 

se originan aquí en frontera, agradezco la presencia de ustedes porque es 

importante ya que sin ustedes no podemos llevar este tipo de intercambio y sobre 

todo, sobre todo el seguimiento, agradezco a mis compañeros también que haigan 

acudido muchas gracias a todos. 

 

Presidente: Muchas gracias diputado Francisco Javier Garza de Coss terminadas 

las participaciones de los compañeros diputados, desahogamos el punto número 7 

del orden del dio con asuntos generales y damos la voz, en asuntos generales 

damos la voz a un diputado previamente solicitada al diputado Francisco Elizondo 

más conocido como Quico Elizondo, tiene la tribuna compañero. 

 

Diputado Francisco Elizondo Salazar. Muy buenas tardes o días todavía tardes, 

compañero ya que preside la Comisión de Desarrollo Industrial y Comercial, y 

sabedores de que existen mucho ánimo así lo ha expresado el ciudadano 

gobernador, realmente en este parte noreste de Tamaulipas no lo hemos podido 

ver así, yo creo que hay muchísimo interés de industriales, de inversionistas de 

tener como lo dijo el compañero Toral ser beneficiados y tener un punto 
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estratégico en el noreste de Tamaulipas con un potencial económico muy fuerte 

de desarrollo, más nosotros podemos constatar en los caminos de Ciudad Victoria 

hacia la frontera como el tema de inseguridad es fuerte y eso desalienta el ánimo 

de todos los inversionistas y como en el camino podemos ver realmente que 

compañías que ya están haciendo sus estudios estén sin ningún sin el más 

mínimo de los servicios primarios que necesitan y lo vemos a la orilla de la 

carretera y eso no es planeación, eso no es organización y podemos estar 

hablando que en esta parte va a ver y va existir un desarrollo y cómo podemos 

decir que existe un desarrollo si hoy en día muchísimos inversionistas no saben 

hacia dónde dirigirse, hacia donde ver, la alcaldesa para poder promover el 

desarrollo tiene que tener al menos un documento donde te diga exactamente de 

Petróleos Mexicanos hacia dónde va dirigido hacia el este, hacia el poniente 

obviamente que hacia el norte no se puede, pero eso es lo que tenemos que ver 

realmente y por conducto de la comisión y de todos los compañeros que se 

reúnan a la brevedad con el secretario de obras públicas en el estado para que de 

una vez se vea el planteamiento y podérselo decir a los industriales, a los 

empresarios y poder promover esta región y poder decir realmente que estamos 

cumpliendo, y poder decir en el futuro a las nuevas generaciones que Matamoros 

que Tamaulipas está creciendo ordenadamente, es cuánto. 

 

Presidente: Quiere algún diputado en alusión al tema del diputado Francisco 

Elizondo, el diputado secretario Ernesto Robinson tiene la palabra. 

 

Secretario: Bueno primero que nada es agradecerles a todos su presencia yo 

creo que para la comisión ya lo habíamos platicado yo como secretario de la 

comisión con el diputado Juan Patiño y con todos los integrantes todos estuvimos 

muy de acuerdo en tener este tipo de reuniones que se requieren en el norte en el 

centro, en el sur de Tamaulipas yo creo que para nosotros tener este tipo de 

reuniones para fomentar el desarrollo industrial, el comercial y ver las situaciones 

que se tienen en los diferentes sectores la problemática que tanto el ingeniero 

Roberto Nava que si hay que ver es importante los temas que usted toco sería 

importante tocar las puertas en la CONAGUA yo creo que aquí está un buen 

amigo de nosotros el diputado federal también nosotros pudiéramos hacer 

contacto, tenemos ahí algunos amigos que trabajan por ahí tanto el delegado de la 

CONAGUA en Ciudad Victoria que también pudiéramos nosotros pedir alguna, 

alguna cita para poderle plantear esto que ya deben de saber ellos pero si es 

importante el tema de la calidad del agua, también lo que nos comentó el 

ingeniero Manuel García pues es muy importantes sus comentarios yo creo que 

los temas del transporte, las inversiones que se requieren para mejorar aquí la 

infraestructura de Matamoros rumbo a la playa pues son cosas, temas muy 

importantes que nos los tenemos que llevar junto con el tema de vicepresidente de 
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la fecanaco el tema del comercio informal, formal yo creo que son temas muy 

importantes no nadamas aquí en Matamoros sino también en nuestra región, y 

también comentarle bueno el tema de la inseguridad no es un tema que tenga 2 

años, 3 años ya tiene, ya tiene muchos años que tenemos todos que trabajar no 

es tanto un tema de algún gobierno federal, estatal, municipal son temas que ya 

tenemos pues yo creo 10, 12 años que tenemos que trabajar todos en conjunto 

ver como lo podemos resolver, ver como todos podemos aportar nuestro granito 

de arena para nosotros buscar el desarrollo de nuestra región, de nuestro estado y 

de México a todos ustedes muchísimas gracias agradecerle aquí al diputado mi 

amigo Juan Patiño que haya tenido esa idea de poder llevar este tipo de reuniones 

a la frontera, muchas gracias a todos por su presencia. 

 

Presidente: Gracias diputado, yo quiero en alusión a la participación del diputado 

Elizondo hacer unas aportaciones, definitivamente que lo mejor de la reforma 

energética es precisamente el desarrollo que va tener Tamaulipas y en especial 

Matamoros, y si creo contundentemente en esa aseveración y por eso votamos a 

favor de ella y creemos que va traer ese beneficio pero también estamos 

conscientes de que nos falta muchísima estructura que bueno que en esta ocasión 

está aquí el secretario de desarrollo urbano del ayuntamiento de Matamoros del 

municipio de Matamoros el arquitecto José Luis de la Garza, porque nosotros 

creemos que primero se va dar la expectativa como ya se está dando, se está 

dando la expectativa de crecimiento en el sur de la ciudad específicamente en 

Matamoros, y que va pasar ahí la expectativa como sucede por ejemplo en las 

bolsas de valores se convierte en realidad, si quieren ustedes una realidad 

maniquea pero se convierte en realidad y ahorita estamos viendo sobre todo no 

me dejaran mentir aquí hay personas de lo que es la sección mexicana de 

profesionales inmobiliarios el sur de la ciudad es la parte más demandada para 

bienes raíces eso nos dice claramente que está sucediendo los mexicanos y los 

tamaulipecos en especial estamos viendo en Tamaulipas, y en especial en 

Matamoros en la zona sur de Matamoros un polo desarrollo importante, entonces 

tenemos que adecuar no solamente la infraestructura, no solamente la seguridad 

si no también tenemos que vincular lo que es la educación con las nuevas formas 

de desarrollo y de trabajo que habrá en Matamoros, yo tengo la seguridad 

diputado Elizondo que todos tenemos que trabajar en eso quiero decirle que la 

Comisión de Desarrollo Industrial y Comercial tiene el próximo martes una 

relación, una reunión con la secretaria de desarrollo económico en Tamaulipas, la 

licenciada Mónica González con quien tendremos empezaremos a platicar de esa 

situación que se está dando en todos nuestros municipios pero en especial en 

Matamoros, y no hemos quitado el dedo del renglón en lo que tiene que ver con la 

infraestructura incluso en la comparecencia de la glosa del informe que tuvo el 

secretario de desarrollo urbano le hablábamos de que él era un secretario invisible 
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que no lo habíamos visto en la mayoría de los municipios y en especial en 

Matamoros y yo estoy seguro que el pronto tendrá que venir para acá porque en 

nuestras ciudades tenemos que reconocerlo, son la mayoría de nuestras ciudades 

con excepción de Tampico nuestras ciudades importantes son fantasmas nuestros 

centros, nuestros centros están olvidados y no hay que dejar pasar de lado que los 

centros de nuestras ciudades son el orgullo de pertenencia de cada una de las 

ciudades, entonces es importante que salgamos de esta depresión colectiva en 

que estábamos todos los ciudadanos en Tamaulipas y que empecemos a ver el 

futuro brillante que tenemos hacia adelante, gracias diputado Elizondo por su 

participación. Tiene la palabra el diputado Marco Antonio Silva Hermosillo. 

 

Diputado Marco Antonio Silva Hermosillo. Muchas gracias le agradezco, he 

querido tomar la palabra para este agradecer y sobre todo felicitar al diputado 

Juan Patiño Cruz pues haber tenido esta reunión de la Comisión de Desarrollo 

Industrial y Comercial, y también sobre todo la importancia que tiene el que 

participaron gente de Matamoros y están hablando de algo que adolecen, es 

responsabilidad de nosotros como diputados ahorita lo estaba platicando con la 

diputada Crespo que pues tenemos que verlo definitivamente donde tenemos que 

ir, hablar, platicar y para poder ver también con la conexión que tendríamos con 

los diputados federales para poder tener en un momentado una respuesta de lo 

que están pidiendo Matamoros, hay algo muy importante que las inversiones pues 

primeramente, pues ahorita están ya, este se ha hablado mucho sobre la situación 

de Matamoros el crecimiento pero pues primeramente lo que se está hablando es 

las inversiones tan fuertes que vienen de PEMEX, lo federal y el estatal, son 3 

corrientes de inversiones que vienen y creo que definitivamente es Matamoros el 

que más favoreció esta, y en esto no podemos decir que lo tenemos que esperar 

primeramente como lo decíamos primero se la reforma energética ya se dictamino, 

ya se dio toda la situación pero ahorita lo que viene es en realidad el que entra 

pues son empresas que están haciendo las investigaciones acaban de decir que 

acaban de encontrar otro yacimiento, y entonces pues creo que es en el Golfo de 

México frente a Matamoros es donde nos está favoreciendo, definitivamente esto 

no se puede haber después de haber hablado después de haberse aprobado las 

reformas pues al día siguiente ya tenemos los beneficios, creo que los recursos 

van a ir subiendo y esto va a llegar en su momento también con la presidencia 

municipal tiene que hablar tienen que platicar petróleos del estado para hacer una 

planeación del trabajo que se viene, no puede ser así, nadamas no pueden 

trabajar nadie independiente todo tiene que ser proyectado a través del estado y 

los municipios del municipio, así que creo que eso este pronto se va ir viendo en 

mediante las inversiones que se están viendo ahorita pues son las primordiales 

que las, que esta investigación que se está haciendo y después vendrán las otras 

como en el caso de carreteras en un momento avenidas o de qué manera van a 
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llegar esas inversiones al puerto, al puerto que se está ampliando y se está 

haciendo, es un puerto que definitivamente no teníamos era algo que nadamas de 

palabras es decir, hoy en día si se va hacer, y tenga la 01:02:52 que se va hacer y 

no es de un día para otro son varios años, en cuanto la inseguridad todos 

sabemos que definitivamente no lo podemos callar no lo podemos decir que esto 

no existe, pero yo no sé si conozcan ustedes que este ya existe en Victoria algo 

que ya no lo presentaron y estamos viendo que la seguridad está cambiando, ahí 

existen una inversión importante de cámaras donde se está haciendo la vigilancia 

de la ciudad que ha bajado enormemente la inseguridad, no van a decir que ya 

ahorita es una ciudad que ya no tiene mayor problema, pero esto es a través de 

las inversiones del estado con tecnología moderna de video que están este 

trabajando el estado, hay una que le llaman el C4 si no lo conocen a muchos de 

los diputados no los llevaron, y definitivamente esto en Victoria ya está trabajando 

se va abrir en Reynosa, Mante, Laredo, Tampico y Matamoros, eso es lo que 

estamos buscando es lo que queremos primeramente el comercio es lo que 

requiere, bueno pues ese trabajo ya se está haciendo, y pronto lógico que 

definitivamente son inversiones muy fuertes para poder que la población tenga ese 

beneficio de la seguridad y es lo que estamos pidiendo todos, no podemos negar 

ahorita que todos lo queremos, y después vendrán otras más inversiones que 

definitivamente las necesitamos, así que yo creo que todo a su tiempo, todo a su 

tiempo este no queramos que de un día para otro tengamos todos esos beneficios, 

así que agradezco mucho y les quiero comunicar que aunque soy un plurinominal 

del Partido Revolucionario Institucional vengo soy el secretario general de la 

FSTSE en el estado pero yo soy de Matamoros vivo en la orilla del mar y tengo 38 

años viviendo aquí, igual de preocupación que los compañeros este que son 

compañeros en el Congreso, compañeros del PAN pues su servidor también 

estamos trabajando y no namas para Matamoros sino para todo el estado, porque 

en realidad nuestra responsabilidad no es un municipio es todo el estado, y 

debemos de tener la visión para trabajar para todo el estado, y esto les quiero 

decir que su servidor cada semana está aquí en Matamoros todos los viernes 

estoy aquí y hoy en día me voy a regresar ahorita a las 3 de la tarde no sé si ya 

mero son, pero también tenemos trabajo, y es el trabajo los trabajos que tengo los 

tengo que atender, y así que estoy a sus órdenes también como todos mis 

compañeros que aquí de Matamoros, Victoria y de Reynosa de todo el estado por 

lo que representamos al estado de Tamaulipas estamos trabajando para 

Tamaulipas, muchas gracias. 

 

Presidente: Tiene el uso de la palabra la diputada Erika Crespo Castillo. 

 

Diputada Erika Crespo Castillo. Muchas gracias diputado presidente, en primer 

momento, bueno buenas tardes ya nos habíamos saludado he felicitar al diputado 
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presidente mi compañero diputado Juan Patiño por la iniciativa de tener este, este 

comisión este itinerante o este Congreso itinerante somos unos defensores de la 

democracia participativa y para que verdaderamente exista esa participación pues 

requerimos esto, este tipo de ejercicios estar cercanos a ustedes, agradezco 

mucho la participación del ingeniero Roberto Nava, el licenciado Manuel García y 

del licenciado Héctor Hugo Gutiérrez quienes atendieron a este llamado de 

participar en esta tribuna y de ser partícipes de esta, este tipo de actividades 

porque finalmente de nada sirven los esfuerzos que podamos estar haciendo si la 

ciudadanía no comparte este tipo de actividades, y reiterarles coincido con mis 

compañeros que esto que nos han dejado ver nos muestra un panorama de lo que 

sucede en una parte de nuestro estado, nos llevamos esto como una forma o un 

antecedente para las decisiones que vamos a tomar o que estaremos tomando ahí 

en el Congreso, que finalmente esto es lo que debe de ser que las decisiones las 

tomemos conscientes de lo que ustedes viven día a día porque finalmente es lo 

que repercute en su diario vivir, también tenemos estas, nos llevamos estas, estos 

pendientes estas peticiones para que cada que tengamos reuniones con las 

personas o con las personas de la administración pública tanto estatal como 

federal, elevar su voz o ser su voz para poder mencionarles como les afecta esto 

que a lo mejor detrás de un escritorio no es tan fácil verlo pero finalmente pues el 

hecho de estar aquí con ustedes nos permite tener conocimiento, quisiera 

comentarles y compartirles que parte de la Comisión de Ciencia y Tecnología 

actualmente el COTACYT que es el Consejo de Tamaulipeco de Ciencia y 

Tecnología va realizar una serie de formación de recursos humanos para capacitar 

a personas respecto a las energías renovables sabemos que viene esta cuestión 

de la reforma energética pero también necesitamos ir fortaleciendo al talento 

tamaulipeco para que este a la altura de las necesidades que vienen ahora con 

estos cambios, y recientemente el Foro Consultivo Científico y Tecnológico que es 

el órgano que asesora al CONACYT respecto a Ciencia y Tecnología y a la 

presidencia de la republica menciono o saco una publicación de los indicadores a 

nivel nacional de Ciencia y Tecnología donde establece que una de las fortalezas 

precisamente de Tamaulipas es la formación de recursos humanos, y en ese 

sentido el gobierno del estado va seguir impulsando y fortaleciendo para que esta 

reforma energética verdaderamente repercuta en mejora para cada uno de los 

ciudadanos o sobre todo de los tamaulipecos en su vida, en la calidad de vida que 

tienen, y bueno finalmente mencionarles que ahora que una de nuestro interés en 

la Comisión de Desarrollo Industrial y Comercial es precisamente eso, 

actualmente a nivel nacional se establece la estrategia digital nacional y sabemos 

que el comercio, que la industria cada vez tiene que ir también hacia los tiempos 

no únicamente en que va en otros estados otros municipios de nuestro país sino 

incluso a como se está lo está requiriendo la competitividad global, y en ese 

sentido tenemos que ir cada vez avanzando en la cuestión del uso de la 
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tecnología y sobre todo de la digitalización de procesos tantos internos como 

sobre todo para poder hacer el intercambio comercial que tanto requiere y que 

tanto fortalece también este tipo de actividades del desarrollo industrial, reiterarme 

a sus órdenes, y bueno nos llevamos estas necesidades que aquí nos plantearon 

vamos a seguir con este ejercicio creemos en esto sobre todo de poder 

escucharlos por eso también ya terminare mi discurso hasta aquí, muchas gracias. 

 

Presidente: Gracias diputada Erika, antes de hacer la clausura de los trabajos 

quiero decirle al ingeniero Roberto Nava que probablemente iniciemos el trabajo 

que usted nos ha encomendado en este momento haciendo una reunión en 

Ciudad Victoria con el delegado de CONAGUA a la cual estamos invitando aquí 

públicamente al diputado Carlos García González diputado federal, al arquitecto 

José Luis de la Garza Meléndez por que a final de cuentas desarrollo urbano tiene 

mucho que ver con la cuestión del agua y este, y los al diputado Carlos Javier 

González Toral quien es de la Comisión de Desarrollo Urbano pues bueno sus 

servidores de la Comisión de Desarrollo Industrial y Comercial para que ya 

empecemos a desahogar que ustedes sé que en el colegio de ingenieros le han 

puesto muchas ganas al mismo, quiero también agradecer al diputado Ramiro 

Ramos Salinas quien presiden la Junta de Coordinación Política, quien dio su total 

apoyo esa junta a que se hiciera este tipo de reuniones a que el Congreso 

itinerante fuera una realidad y bueno hoy se hace realidad gracias no solamente al 

trabajo y a la aportación de esa Junta de Coordinación politice sino a ustedes que 

a final de cuentas son los que hicieron posible esta situación, por lo tanto 

cancelados los objetivos que dieron motivo a la presente reunión de trabajo 

agradecemos la presencia de nuestros distinguidos invitados, diputadas y 

diputados y me permito dar por concluida la misma dándose por validos los 

acuerdos tomados en esta reunión siendo las 13 horas con 42 minutos del 10 de 

febrero del presente año, muchas gracias a todos. 

 


